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de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 defetmmj,':de1956;' a
propuesta del Patronato de Nuestra $e~ora, de' li\.Mt;lrced y
preyio acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta
fecha,

Su Excelel1uia el Jefe del Estado, que f:>1oe-gtI.ardQ;l;u¡,teni(lo
.& bien co~eeder la libertad condicional a los Slg.uisn-.spenados:

Del Hospital Penitenciarío de Madrid; __ ,Félíx.,RiQftio ,O~i·iO.
Del Centro Penitenciario de Detención de .Las pQ<lrn:QiL(1e

Oran Oanaría: José Juan Marrero Ga.T'~hl

. De los Talleres Penitenciarios de Alcalá deHen~reB: ~on·
cío Roca- Calvache. , " - ,', ,_

Del sanatorio PsiquinLl'ico Penitenciario de MaÓr1d:;Ramón
Nieva JOl'de..

De la PriSión provincial de La Coruña: FrB,rl.:elsco f'au :r,~
borda,

De la 'Prisión Provincial de Huesea: Mar~apoA1c.fUAA ,lftUíZ.
De la Prisión Provincial de Hombr~s- de' Madi'ld: GArlas 'pa.;.

nndero Pérez.
Del Destacamento P\?nal de Mfraslerra-Madtid:' 'Bernabé

Gazquez F'ernández, Manuel Gómez, Liquete.
Del Destaeamento Penal de onda (Oastellóll) :O\lltlBrsineto

Nieto Pedrosá.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectoS consiguientes.
Pio,s guarde a. V. l. muchos años,
Madrid. 5 de diciembre de 1969,

O¡tIOL

Ilmo. Sr. Director g'eneral de Institttcwnes P~niteociªr:i<1s.

ORDEN de 5 de diciembn~ de; 19~fI, '1Jór1a .Que se
conce(le la liber,tad condieion~ a Ci1ioQ." f}8ttl'UibS.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestQS fOl·tp.Jll~~rf4,lá aplica
ción del bepefíc10de libertad condieiQJl&l~ablEKrt4().':~1{)B'.a.:r;:
ticulos 98 al 100 del Código Penal y ll.eglamont<> ""¡fIIJ'flOl'Vicios
ele Prisiones, apNbado por Decre~ ~,~, ~:~e'breJY~J~66';a
propuesta del Patronato de Nuestra Séft~. de:J.~erc-éd y
preVio aeuerdo del consejo de MinistrO$en'sU· oouJ)ióq:de eJta
fecha.

Su Excelencia el Jef~ del Estado. 'tle .nipa~~;~,te,nidO
a bien conceder la lílJe.rtad· condiciemtl' a 1{)8sl,g~.~nl!ujes':

De· la Colonia Penitenciaria de ElOU,e~SIU1t()fia;:'Manuel
Alenda Velasco, Rafael Arévalo Trujillo,Luis prMs' Srotan~i;

ThH 'Destacamento Pe;nal de Poruand'elbeJ;'i&',1le'Qti$tiUej{}
(Toledo): Antonio Avis Diaz, Joaquin Ortega,M8,rthWz.

Lo ·digo.a V. l. para su conócimiento y efectns-con..<ú-guiefitf.¡8
Dios guarde a V. l. muchos añofi
Madrid. 5 de diciembre de 1969.

ORIOL

Ilmo, Sr. Director general de Institucionet Peni~MíciAI'jaB-,

ORDEN de 5 d~ diciembre de l!M1J,~ta que se
concede la libertad condicional rI t2~(Jdos.

Ilmo. Sr.: Vistas las prQpuest~ ,formul~4!t1l ~r4' )$, apliqa,
ción del beneficio de libertaq CQn(!i~i<maJ ~tP,bleCit1.6..:cé.P: 1.(¡f¡aT~
ticulos 98 al 100 del Código Penal Y~elrt.QdeJee,'aerv1Fios
de Prisiones aprobado por Decrero de 2: defebrer<u:le19561 a
propuesta del Patronato de Nuestra Señora de· 1& Merced'· y
previo acuerdo del consejo de Ministr~.en sU· .re-ulli6n'cte esta
fecha, .

Su Excelencia el Jef.e del Estado, que Diosguaz:4e, ~.tenido
a bien conceder la libeTtad condicional a las sjgUúriltes' Penados:

De los Talleres Penitenciarios d.e Altl:~I4-. delfetiares· Juan
José García Marlínez, sergio MUfioz OrtUfi(['

De la colonia Penitenciaria de El" ~M:tofl;;a:" Vicente
Perrel' 8erra, Salvador Garcia Galindo~JQSé oamino' PQvedano..
Antonio VUlar Pardo,

Del Ffospltal'Penitefleiario de Me.drid: A.fíton1?Ve:m.Her.
non.'!ez, Rotnán de RoZas Leather<ll>l~,

De la Prisión Provincial, de Hombres de VaIer).cl~: ,J&nrique
Moreho Calafat.

DI';! la Prisión Provincial de Zaragoza; J06é. 'Lat~nte V1M
llalba,

Del Instituto Peniten¡;iario para Jóvenes ,de ,liJ:rla: Ra~ón
Jorge SOuto.

Del Instituto Reeducactorlndustrial y A,gfie61a df' 'Herrera
de la Mancha: Francit>co Pascual Colominas,.

Lo dia-o a v. l. para su c<m.OClmientq',v éfectúsco1'iBig-uierttes,
Dios guarde a V'. 1. muebos 'ctf\Qs, . . , ',' .
Madrid, 5 de diciembre de ltffie.

ORJOL

Ilmo. Sr. Pireetor gener¡¡¡' de :l.~stit1;lclOlltl¡¡ PMite:l1cl~rias.

ORD$N-4e ,~ de diaiffflqre de 1Pti9 por la que se
con(~ecle la libertad condicional Q Biete pe1HJdos.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apUca·
ción Qel. beneficio de l~be~tad .condiciomd . establecido en los
arUculos98al lOO del Código Penal y R@i?~ento qe 10$ 8er
vi<:~ .de Fril:rt0nes, .·apr0luld0 por. oecretQ, de 2. de febrero de
19if;a, propijflstll del Patronato de N1Jestra.. fiefiora de la Mer
-e:e4,y pff)vio.· acuerdo del consejo de Minis.tros en sU reunión
de esta fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde, l1a tenido
a };ütnlcoll,e$der)a libertad concií,oionaJ a,Jos siguientes penados:

De la Colonia Penitenciaria de El UUe$o-3antona.: Cesare
Marco Cal$olarL
~l Sanat()rio PsiquIátrico Penitenciarío de Madrid: Qbdu

ha S6(Ulne ~oane.

pe la prisión' Provmeial de Lérida: Fernando Peralba Es~

cu·rseIL
Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: FrancisM

co Jltvier Rodriguez Páramo.
Del Ins-titutidlteeduoáQoT Industrial y Agrícola de Herrera

de la .Mancha: Franoi-sco Unsain Otabarrleta. José Manuel
TOr¡,~ Qrtas.

De. l~ PrWó.n Central de Mujere$ de Aloalá de Henares:
~am9na LM<> Laso, -

lA digo a V.L para su conocimiento y efectos con"iguientes.
1);10$ gllatde a y. I~ rnuchoaaños.
Madrid. 5 'de diciembre de 1969

Oa.¡OL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 1.9 de diciembre de 1'969 por 14 que H'
eonce4e 14 libertad condicional a 17 penados.

Ilmo. Sr.:. Vi$t¡ls l(i.s .. propuestas. formuladas para la apli
cación del beneficio de libertad oondicion$l estableeitio en los
art1Cl,11qs 98 al. t(}O del Código l?enal' y. Reglamentod~ lOS Ser.
v¡((i~qe:Prf.siones.apropadopm: Qeeretg 4. la de febrero de
lM6;.aprO't!uesta del Patronato de Nuestra SeñOra de la Mer~
c~ ,y prevjQacuerqo del C(lnsejo de Ministros en su. reunion
del' esta' fecha,

su Excelencia el Jefe, del Estado. qUe D108 guarde, ha tenido
a bié~l COnceder la, !it>ertad cOlJ-4ici,on-aJa 10s siguientes pena,dús:

De los 'talleres Penitenciarios de Alcalá. de Henares: En M

rjqufJ:13Mtida Martínez
De la Colpnia Penitenciaria de El Dueso4 Santoña: Alejan

dro,t\lc~lltuq, Sa-lluovaJ! Ejnrich.peter Thiel y Francisco Ocaña
Quintero.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña~ Féllx Garc1a-Viso
Barba.

.pel Sanat()rio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Car
men Oaro' }l8trCrQs.

~l:pistitu~o Oei'iátnco Penitenciario de Almeria: Victo
rjna;·san~a\tari4, Expósito,

Del~"Pr1a~ón:Provincial de Ternel: Francisco Javier Do-
rrilnitle,z'Na,te¡:a. y o1esÚ5 Manuel· Fanjul ~rnández.

Pela Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Julio
~~~n <:l~r<l~,

Pell-nstltuto·PenitellciaIio para Jóvenes de Liria: José Luis
ct"hln.9Pt1r.,,\"'I y "éUx Sállc_ Fralle,
~l. Inst!~\lllJ Reegucador. :rn!lustrial y Agrioola de Herrera

de la·· Mancha: Antonio Moreno Navarro, y José- Navarru
'I'Qrrtm,

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra
MJiptid: ·M~x.tmia.no Oonz¡\lez Barroso. Fernando Soto Gorizá~
tez y Angel Olivera Iban.

LO digo .I$V. 1. para su .cqnoctmiento y efectos consiguientes.
Dios guarcleá V. l. muchos afios.
MAdrid. 19 de diciembre de 1969.

O¡tIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 19 de díciembre de 1969 por la que 8e
concede la libertad conrJ,icional a siete penados.

Hino. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica~

ci6n, del~:tl~tlqio de lfbertll400ndicional e8tablecido en los
articulas 98. al ¡@ del Cód!¡¡o P<jI1al y .~,!!I~1'l.nto de los fler·
'iilP19$"'d@ :pr~lQnes,apr()b¡tdo POI' pecrett;), (fe 2 .de febrero de
t956~ {t prOPuestia, 'del Patronato. tie Nuestra, Sefiora de la Mer
ce-d y p1'eVÍ:Q.acuerdodel ConseJo de Mintstr~ en su reunión
d.~31a fecl¡¡¡,. • . '

SY ~.cel..en.. tia -el ,rate d~l.l!:st;!Mto,que DtOSgUfU'.de. ha tenido
8. i)u,m 'o.once4er lalibertad coUd1-c1onal·p. 108 Biguléntes penados:


